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Presentación
La Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública es una herramienta fundamental para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho a participar activamente en la acciones del Gobierno, así como servir de instrumento para la transparencia y consenso informado. 
En Progresando Con Solidaridad estamos convencidos de que el derecho de acceso a la información sirve de propulsor para el debate informado sobre las acciones del Gobierno y  es pieza clave para el mejoramiento de la vida institucional del país.
En este marco, durante el año 2013 se continuó consolidando ejercicio ético y transparente de las acciones del Programa a través de acciones tendentes  a la mejora continua de los procesos administrativos y al desarrollo de canales de información eficientes y de fácil acceso.
En el presente documento hacemos un recuento de las actividades realizadas y logros alcanzados por la OAI de PROSOLI en el 2013, así como de las contribuciones hechas a la iniciativa de Gobierno Abierto y la participación ciudadana.
Informe de Gestión, Logros y Proyección de la OAI
Respuestas A Solicitudes De Información De Los Ciudadanos 
Uno de los objetivos fundamentales de la OAI es  convertir la información en una herramienta al servicio de la ciudadanía para garantizar el derecho del ciudadano al libre acceso a la información pública, siguiendo los lineamientos de la Ley de Libre Acceso a la Información Pública y las normas establecidas por la institución.  En ese sentido y como parte de las acciones desarrolladas durante el año 2013 la OAI recibió y tramitó las solicitudes de suministro de información acerca de la institución realizadas por los ciudadanos durante todo el año.
A continuación presentamos  un cuadro resumen de las solicitudes realizadas durante cada mes del 2013, desagregadas por el motivo de la solicitud y el modo de recepción de la misma.  Es importante destacar  que se le dio respuesta al 100% de estas solicitudes dentro de los rangos de tiempo que establece el reglamento de la Ley de Libre Acceso a la Información. 

	
	
	Motivación De La Solicitud
	Modo de Recepción de La Solicitud

	2013
	Cantidad de Solicitudes
	Interés Personal
	Trámites Administrativos
	No Especificaron
	Electrónica
	Presencial

	Enero
	1
	 
	 
	1
	1
	 

	Febrero
	5
	2
	2
	1
	3
	2

	Marzo
	2
	 
	2
	 
	 
	2

	Abril
	2
	1
	1
	 
	2
	 

	Mayo
	3
	1
	2
	 
	 
	3

	Junio
	5
	1
	3
	1
	2
	3

	Julio
	1
	1
	 
	 
	1
	 

	Agosto
	6
	1
	5
	 
	2
	4

	Septiembre
	12
	 
	12
	 
	 
	12

	Octubre
	54
	2
	52
	 
	8
	46

	Noviembre
	3
	 
	3
	 
	3
	 

	Diciembre
	1
	 
	1
	 
	 
	1

	
	95
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Servicio Permanente De La Información Pública 
En junio del 2013 se creó la Oficina Virtual de Libre Acceso a la Información  con la finalidad  de facilitar, a través de una ventanilla única, el acceso del público a los Portales de Transparencia de las instituciones de conforman el Gabinete de Coordinación de Políticas Sociales: Dirección Técnica, Programa Progresando Con Solidaridad, Sistema Único de Beneficiarios y Administradora de Subsidios Sociales.
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Bienvenido al portal de transparencia de PROSOLI
En este portal interactivo hacemos disponible todo lo resuerida en s ley general de Libre Acceso & la
Informacicn Pibica Ley 200-04 y el decreto No. 130.05 que crea i reglamento de Ia .

Articulo 5.- "se dispone s informatizacién y Ia incorporacicn el istema de comuricacién por itermet, o &
cusler ciro sistema siniar que en el fufuro se estableze, de tados os organismos piblcos centalizados y
descertralizados del estado, incluyenda el Distrto Nacional y las Municipios, con fa fielidad c garantizar &
través de éste un acceso drector del piblico & la nformacion del sstado "

Todos los paderes y orgarismas del estado deberén instrumertar a publicacién de sus respectivas Paginas
Wb alos siguisres fines:

Difusion de Informacion: Estructura, integrartes, normativas de funcionamierto, proyectos, informes de
geston, hase de datos,

Centro de Intercambio y Atencion al Cliente o Usuario: Consuas, ouejss y sugerencias;




A través de esta herramienta tecnológica se da cumplimiento al articulo 3 de la Ley  200-04 de Libre Acceso a la Información Pública en el que se establece la necesidad de brindar a la ciudadanía datos actualizados las 24 horas del día y sin ningún costo de aspectos relativos a:  Base legal de la Institución, Marco legal del sistema de transparencia: leyes y decretos, estructura orgánica de la Institución , normativas: derechos de los ciudadanos de acceder a la información pública, planes estratégicos de la institución, publicaciones oficiales, estadísticas institucionales, servicios al público, declaraciones juradas de bienes, presupuesto institucional, recursos humanos, beneficiarios del Programa, compras y contrataciones, proyectos y programas y  sección de finanzas.
En Octubre  2013 la Dirección General de Ética y Transparencia (DIGEIG) realizó la evaluación de cumplimiento de estándares del Portal de Transparencia de PROSOLI obteniéndose una calificación de: 90.76.  Es importante destacar que a pesar de haber obtenido excelentes resultados en dicha evaluación el Programa Progresando con Solidaridad se compromete a realizar los esfuerzos que sean necesarios para en el 2014 llevar a cabo los cambios y mejoras que se requieran a fin de alcanzar el 100% en las evaluaciones subsiguientes.

Participación De La Oficina De Acceso A La Información En Comités Del Programa Progresando Con Solidaridad
Como forma de afianzar el compromiso institucional con las normas y preceptos establecidos en la Ley de Libre Acceso a la Información Pública la Dirección General del Programa estableció que la Oficina de Libre Acceso a la Información, a través de la Responsable de Acceso a la Información (RAI) formara parte en calidad de miembro activo de los siguientes comités institucionales:
· Comité de Ética.

· Comité de Compra y Contrataciones.

Capacitación Del Equipo Técnico De La Oficina De Acceso A La Información

Preocupados por la mejora continua de la calidad y eficiencia en el servicio que brinda la Oficina de Libre Acceso a la Información, durante el año 2013 el equipo técnico que conforma la OAI recibió múltiples entrenamientos vinculados con los roles y responsabilidades de la Oficina.  A continuación señalamos los más relevantes:
· Conferencia “Compras Publicas Transparentes y Participación Social”, 29 de octubre, 2013. PUCMM

· Seminario Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas y sus aplicaciones, 09 octubre, 2013 PROSOLI

· Charla “Acceso a la Información Publica Avances y Desafíos”, 25 de septiembre, 2013 Auditorio de OISOE

· Presentación del Sistema de Seguimiento de Contratos y Obras Estatales, 22 de agosto, 2013. DIGEIG

· Seminario Participación Social y Contrataciones Publicas Transparentes, 23 de agosto, 2013, Centro de Exportaciones e Inversión de la Rep. Dom. CEI-RD

· Encuentro de medio término sobre Proceso de Estandarización con Responsables de Acceso a la Información Pública, 11 de junio de 2013, salón de conferencias de la DIGEIG.

· Panel Atribuciones del órgano rector de Ética y Transparencia Publica Establecimiento de Proyectos y Plan de Acción, 17 de Mayo 2013, Aula Centro Cultural de las Telecomunicaciones.

· Conferencia dirigida a las Comisiones de Ética Pública (CEP), a cargo del Dr. Marino Vinicio Castillo, Director General de Ética e Integridad Gubernamental, 24 de abril, 2013.

· Taller “Presentación Normativas Estandarización Portales  de Transparencia” al equipo de GABSOCIAL y PROSOLI, Junio 2013.

Contribuciones a la Iniciativa de Gobierno Abierto durante el periodo

El Gobierno Dominicano ha definido como un eje fundamental de su gestión el desarrollo de acciones tendentes a la modernización de las instituciones públicas que promuevan un Estado abierto, eficiente, transparente y que promueva la participación ciudadana.

El Programa Progresando Con Solidaridad, a través de su  Dirección de Comunicación y de la Oficina de Acceso a la Información Pública (OAI), desarrolló diversas acciones direccionadas a apoyar y fortalecer la Iniciativa de Gobierno Abierto de nuestro país. Dichas actividades se fundamentaron en 3 aspectos básicos: Transparencia, Colaboración y Participación; y para lograrlo se definieron dos líneas de acción: 

1) Apertura de Datos Públicos:   a través del portal de transparencia de PROSOLI se pone a disposición del público en general todas las informaciones concernientes planes estratégicos de la institución, publicaciones oficiales, estadísticas institucionales, declaraciones juradas de bienes, presupuesto institucional, recursos humanos, beneficiarios del Programa, compras y contrataciones, y  sección de finanzas; en formatos que permiten su reutilización por terceros para la generación de nuevo valor, lo que se conoce por RISP (reutilización de la información del sector público). Toda esta información es completa, accesible para todo público, gratuita y no restringida.
2) La apertura a el uso de redes sociales y plataformas de participación ciudadana: con el objeto de facilitar la participación de la ciudadanía en las decisiones del Programa, así como para permitir a los ciudadanos y las organizaciones sociales hacer valer sus derechos PROSOLI ha abierto canales de información y comunicación para escuchar activamente a los ciudadanos y ciudadanas para de esa manera agilizar el proceso de respuesta.  Dentro de los canales o vías de acceso creadas podemos mencionar: 
a) Acceso presencial a través de las representaciones regionales y provinciales del Programa o mediante la Oficina de Libre Acceso a la Información en la sede central.  b) Acceso virtual a través de la páginas web: www.progresandoconsolidaridad.gob.do y www.vicepresidencia.puntosolidario.gob.do, o utilizando las redes sociales: Twitter - @ProSoliRD  / Facebook – ProSoliRD.
Informe de proyectos e iniciativas para la participación ciudadana

· Creación de una oficina (OAI) en el 1er. Nivel para mayor accesibilidad y mejor recepción de las solicitudes de información, generadas por los ciudadanos.
· Motivación para la participación de los ciudadanos en la utilización de nuestras redes sociales para estar informados y de esa manera realizar solicitudes a través de nuestra Oficina de Acceso a la Información Publica (OAI).

· Creación de la Oficina Virtual de Acceso a la Información.

· Promover el uso de nuestro portal de transparencia para mayor accesibilidad a las informaciones relacionadas a nuestra institución.
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